
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

SECRETARIA 

A despacho del Señor Juez, el presente proceso donde se observa que está pendiente 
la notificación por aviso a la parte demandada. Sírvase proveer. 
 
Palmira V, 29 de mayo de 2023 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V, VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
AUTO SUSTANCIACION No.533 
RADICACIÓN No. 2022-00138-00 
 
En virtud del informe secretarial que antecede y verificado el mismo, se observa que 
mediante auto de sustanciación No. 1064 del 31 de agosto de 2022, y auto No. 183 de 
siete de marzo de 2023, se instó a la parte demandante a efectos de que procediera 
con la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. a la demandada señora 
NELSY JOHANNA MADROÑERO GOMEZ. Sin embargo, a la fecha dicha carga 
procesal no ha sido cumplida por lo que se dispondrá requerir a la parte actora para 
que notifique por aviso a la citada demandada, so pena de disponer lo preceptuado en 
el art. 317 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que notifique por aviso a la 
demandada señora NELSY JOHANNA MADROÑERO GOMEZ, so pena de aplicar lo 
prescrito en el artículo 317 de la ley 1564 del 2012.  
 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO 

En Estado No.  056 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:       30 de mayo de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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